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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
lije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 
GOBIERNO D E L A N A C I O N 

Ministerio de la Gobernación 
DECRETO de 26 de Abr i l de 19W 

modificando el articulo séptimo del 
R.D. de 29 de Julio de 1910, por el 
que se rige la Orden civi l de Benefi
cencia. / ' 

Administración ProYÍncial 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 
Jefatura de Minas.—Anuncio. 
Jefatura de Obras púb l icas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Distrito Forestal de León.— Anuncio 

Administración Municipal 
•didos de Aijuntamientos. 

Entidades menores 
mctós de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
«fofos de Juzgados. 
Wula de citación. 
4nüncio particular. 

•ÜSTERIfl D E J A GOBERNACION 
D E C R E T O 

(¿f legislación vigente sobre la 
Qen civil de Beneficencia exige, 

en algunos casos, requisitos que pue
den demorar la resolución. Y por 
otra parte, señala un t é rmino para 
la incoac ión de expedientes que ha 
de reputarse insuficinte t r a t ándose 
de actos realizados bajo la domina
ción marxista. 

E n su virtud, a propuesta del M i 
nistro de la Gobernac ión , y previa 
de l iberac ión del Consejo de Minis 
tros, 

D I S P O N G O : 
Art ículo ún ico . E l a r t ícu lo sép

timo del Real Decreto de veintinue
ve de Jul io de m i l novecientos diez, 
por el que se rige la Orden c iv i l de 
Beneficencia, queda redactado en 
los siguientes té rminos : 

«Artículo sépt imo. A la conce
sión del ingreso en la Orden c iv i l de 
Beneficencia, en los casos a que se 
refieren los ar t ículos tercero y quin
to, deberá preceder la correspon
diente propuesta de la autoridad 
c iv i l o mil i tar de la región donde 
hubiese teñ ido lugar el acto huma
nitario y a ella deberá preceder ex
pediente en que consten: 

Primero. L a Orden, prescribien
do su ins t rucción. 

Segundo. Información sumaria 
testifical del hecho; y 

Tercero. Dic támenes , acerca del 
mismo, de las Autoridades locales. 

Así formado el expediente se re
mi t i rá por la Autoridad regional a 
este Ministerio, el cual resolverá 
acerca de la propuesta. 

Estos expedientes no p o d r á n co
menzar a instruirse antes de trans

curridos los tres meses siguientes al 
hecho a que se refieran.» 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id a veintiséis 
de A b r i l de m i l novecientos cua
renta. 

r F R A N C I S C O F R A N C O 
E l r«Iinjstrd de la Gobernación. 
R A M O N S E R R A N O SUÑER 

Colegio Olido! ile Eestores Admínlsíra-
íivos ie ¡allaéolM 

O R D E N - C I R C U L A R 
Excmo. Sr. 
Por orden de la Subsecre tar ía de 

la Presidencia del Gobierno fecha 8 
de los corrientes, trasladando otra 
del Ministerio de Industria y Comer
cio de 5 del mismo mes, se interesa 
de este Departamento que se adopten 
las medidas procedentes a fin de 
evitar el ejercicio clandestino de la 
profesión de Agentes de Negocios, 

! con evidente perjuicio para el Teso-
! ro y para quienes realizan tai activi-
| dad cumpliendo las leyes vigentes 
en la materia. 

A l efecto, recuerda dicha orden el 
ar t ículo 34 del Reglamento que rige 
la profesión de Gestor Administrat i 
vo, aprobado por Decreto de 28 de 
Noviembre de 1933 y el a r t ícu lo 5.° 
del texto reformado por decreto de 
7 de A b r i l de 1935, según los cuales 
los Gestores profesionales precisan 
Tí tu lo expedido por el citado Minis
terio de Industria y Comercio y car
net del Colegio Oficial de Gestores, 

- i 
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incurriendo en mita de clandestini
dad quienes habilualmente ejerzan 
dicha profesión sin los requisitos 
antedichos o incidental mente pero 
con re t r ibuc ión . 

Por lo expuesto y estimando justo 
y atendible lo interesado, este Minis 
terio ha tenido a bien disponer: 

1.° Que se cumpla exactamente 
lo dispuesto en los preceptos citados 
exigiendo al efecto a quienes se pre
senten en esa dependencia para ges
tionar asuntos ajenos, el carnet pro
fesional expedido por un colegio 
oficial y el recibo de hallarse al co
rriente en el pagó de la con t r ibuc ión 
siempre que se den en el interesado 
alguna de las circunstancias siguien 
tes: a) habituaiidad en tal cometido; 
b) ac tuac ión retribuida. 

Se exceptúan por tanto de estas 
normas los familiares o comisiona
dos al efecto gratuita y accidental
mente y quienes con carác ter de 
apoderados retribuidos representen 
inciden talmente a un solo poder
dante. 

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y Cumplimiento. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid , 8 de A b r i l de 1940 — 

P. D., E l Subsecretario de la (Gober
nación, Llórente . 

C O M I S I O N G E S T O R A 
BASHS para la provisión por oposi

ción de una plaza de Médico Direc
tor del Hospicio de León, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas y 
demás derechos reglamentarios. 
1. a L a provisión de dicha plaza, 

se h a r á de conformidad con la Or
den del Ministerio de la Goberna
ción, de 30 de Octubre de 1939, De
creto de 9 de Noviembre del mismo 
año, del citado Ministerio ¿y d e m á s 
disposiciones relacionadas, 

2. a Én cumplimiento de lo pre
venido en el apartado e) del extremo 
noveno de la Orden del Ministerio 
de la Gobernación, de fecha 30 de 
Octubre úl t imo, la expresada vacan
te se someterá en su provis ión a una 
rotación, dándose en primer turno 
a los Caballeros Mutilados por la 
Patria; el segundo, a los Oficiales 
provisionales o de complemento; el 
tercero, a los restantes excombatien
tes, y en cuarto lugar, a un turno 
ún ico formado conjuntamente por 
excautivos y familiares de víc t imas 
de la guerra, por este orden; quedan
do bien entendido que la presenta
ción de Caballeros Mutilados a ¡a 
oposición de te rminará la exclusión 
de los Oficiales, excombatientes, ex
cautivos y familiares de victimas; la 
de los Oficiales excluirá a los d e m á s 

excombatientes, excautivos y fami
liares de victimas y así sucesiva
mente. 

3.a Los aspirantes presen ta rán sus 
instancias debidamente reintegradas 
y a c o m p a ñ a d a s de cédula personal 
correspondiente, en el Negociado de 
Secretaría, dentro de un mes, a par
tir del día en que se publique la con
vocatoria en el Boletín Oficial del Es
tado, a c o m p a ñ a n d o los siguientes 
documentos: 

a) Tí tu lo de Médico puericultor 
o certificado de estar en posesión del 
mismo. 

b) Certificación acreditativa de 
haber practicado como Médico du
rante un tiempo m í n i m o de doce 
meses en un Centro oficial de Pedia
tría o Puericultura. 

c) Certificación facultativa que 
acredite no padecer defecto que le 
imposibilite para ejercer el cargo. 

d) Certificación d e carecer de 
antecentes penales. 

e) Certificación de buena con
ducta. 

f) Documento acreditativo de ha
ber ingresado en la Caja provincial , 
la cantidad de 40 pesetas en concep
to de derechos de examen. 

g) Certificación acreditativa de 
una perfecta adhes ión al Movimien
to Nacional . 

h) Los que concursen en calidad 
de Mutilados, certificación del Be
nemér i to Cuerpo de Caballeros M u 
tilados de Guerra por la Patria. 

Los que lo hagan como ex com
batientes, certificación de las Unida
des en que han prestado sus servi
cios, con expresión de los grados y 
méri tos adquiridos en c a m p a ñ a . 

Los que ostenten la condic ión de 
ex cautivos, certificación de la Her
mandad de cautivos por España , 
con justificación de los servicios que 
hayan prestado a la Causa; y 

Los huérfanos o desamparados, 
partida de defunción y documento 
acreditativo de haber muerto por 
E s p a ñ a la persona de quien depen
d ían económicamen te y justificación 
de la dependencia mencionada, así 
como un aval que pruebe suficien
temente la afección a la Causa Na
cional del aspirante. 

T a m b i é n p o d r á n a c o m p a ñ a r , con 
las debidas justificaciones, toda cla
se de antecedentes, t í tulos y mér i tos 
que consideren oportuno, relaciona
dos principalmente con el ejercicio 
del cargo. 

4. a E l Tr ibuna l estará formado 
por el Sr. Jefe provincial de Sanidad 
de León, un representante del Cole
gio de Médicos de la provincia y 
otro de la Facultad de Medicina de 
Val ladol id . 

5. a Los ejercicios de oposición 
serán cinco, todos eliminatorios: 

E l primero, consist irá en una ex
posición, a ser posible, documentada 
y en otro caso, por declarac ión jura
da de todas las particularidades de 

la historiá1 científica y profesional' 
social y polít ica de cada opositor, 
que se t endrá a disposición de todos 
los Profesores Médicos que quieran 
examinarla. 

E l segundo, en desarrollar por es
crito tres temas del programa que se 
adjunta en esta convocatoria, en el 
plazo m á x i m o de cuatro horas, saca
dos a la suerte. 

E l tercero, consistente en el reco
nocimiento de un enfermo, con ex
posición y comentarios de su histo
ria cl ínica, o bien un ejercicio ope
ratorio en las condiciones que esti
me el Tr ibuna l . 

E l cuarto, oral, en contestar en el 
t é rmino de una hora, a cinco temas 
del programa a que se hace refe
rencia. 

E l quinto, lectura de un proyecto 
sobre organización de servicios de 
Pedia t r ía o Puericultura. 

6. a A l terminar cada sesión el 
Tr ibuna l calificará los ejercicios rea
lizados, dándose a la calificación la 
conveniente publ ic idad . 

Cada Vocal puede conceder de 
uno a diez puntos. L a suma total de 
éstos se dividi rá por tres y el cocien
te será la p u n t u a c i ó n obtenida. 

Para pasar de uno a otro^ ejercicio ' 
será indispensable obtener un míni
mo de cinco puntos. 

7. a Los empates que surjan en las 
calificaciones definitivas serán re
sueltos teniendo en cuenta el orden 
de preferencia siguiente: 

1. ° Los Caballeros de la Cruz de 
San Fernando o Medalla Militar, 

2. ° Haber obtenido mayores re
compensas militares. 

3. ° L a mayor permanencia en 
Unidades de combate destinadas a 
primera l ínea. 

4. ° E n igualdad de condiciones, 
el que ostente el mayor empleo o 
categoría mil i tar y en su defecto, la 
mayor edad. 

5. ° Entre los ex cautivos, el ma
yor tiempo de pris ión. 

6. ° Entre los huér fanos y familia
res de los muertos por la Causa, se
r án preferidos los que tengan a su 
cargo mayor n ú m e r o de personas. 

8. a Las oposiciones darán co
mienzo, transcurridos cuatro meses 
desde el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Terminado el plazo, el Tribunal 
nombrado, se r eun i rá dentro de los 
diez días y fijará el día y lugar par3 
el comienzo de la oposición y resol
verá las dudas que surjan, respecto 
de los ejercicios. 

9. a Terminadas las oposiciones, 
el Tr ibuna l elevará a la Excma. U}' 
pu tac ión provincial , propuesta un;̂  
personal del nombramiento, protn-
biéndose la ap robac ión de mayo 
n ú m e r o de opositores que el de pla' 
zas convocadas. 

10. E l opositor en quien recaig 
el nombramiento, se posesionara a 
cargo, dentro del plazo máximo0 
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un mes, con lado desde la notifica
ción del misino. 

León, 13 de A b r i l de 1940 . -E l Pre
sidente, Raimundo R. riel Valle. 

programa para las oposiciones de M é d i c o 
Director del Hospicio de León 

Eugenesia y Herencia 
Lección í.a 

La eugenesia en la higiene de la 
Infancia. — Consideraciones genera
les.—Puericultura prenatal.—Facto
res infecciosos.—Idem, t ó x i c o s . — 
Idem, sociales.—Idem patológicos.— 
Herencia.—Leyes de la herencia bio
lógica. 

Lección 2.a 
Higiene de la maternidad.—Facto

res que influyen de modo nocivo so
bre el embarazo. —Patológicos, socia
les—Mortalidad maternal. 

Lección 3.a 
Asistencia médica y social de la 

maternidad. —Legislación sob re la 
protección a la madre.—Higiene del 
recién nacido.— Afecciones debidas 
al parto normal.—Accidentes pre
maturos y débiles. —Accidéntes y 
anomalías en la c icat r ización del 
ombligos. —Oftalmía purulenta. 

lección 4.a 
Mortalidad,—Sus causas.—Morta

lidad in fan t i l . -Es tud io de los facto
res que la influencian. - L u c h a con
tra la mortalidad y mortinatalidad 
infantil. 

Lección 5.a-
Consideraciones sobre la patología 

y fisiología del recién nacido. 
Lección 6.a 

El crecimiento. —Etapas del creci
miento en la p r í m e r a e d a d . —Aumen
to de peso y de talla.—Desarrollo de 
los aparatos y sis tema.—Patología 
del crecimiento. 

Lección '7.a 
Higi ene física del recién nacido.— 

Vestidos. — S u e ñ o . - P a s e o s . — B a ñ o s . 
Lección 8.a 

Alimentación del recién nacido.— 
Valor calorífico y energét ico ' de la 
ración alimenticia. —Neces idades 
cuantitativas y cualitativas en la ali 
mentación del n iño .—Vitaminas , su 
mipprtancia en la al imentación. . 

Lección 9.a 
Diges t ión . -Es tudio fisiológico de 
digestión. Bucal , Gástrica e Intes

tinal. 

Lección 10 
Alimentación maternal—Razones 

nsiológicas-morales v económicas.— 
J^n t ra ind icac iones . -Técn ica de la 
lactancia materna.—Lactancia mer
cenaria. 

Lección 11 
.Lactancia artificial.—Su técnica.— 
actancia mixta.—Sus indicaciones 

. tecnica,-Leches modificadas. 

Lección 12-
Al imentac ión de los niños prema-

turos- —Destete.-Necesidades alimen
ticias en esta etapa del n iño .—Téc
nica é incidentes del destele. 

Lección 1,1 
L o s alimentos medicamentos.— 

Suero de leche.—Leche albuminosa.-
Paracaseinato cnlcico.—Leches des
grasadas.—Babcurre. —Leches acidi
ficadas artificialmente. — Alimentos 
malteados.—Dieta de manzanas.— 
Dosificación general de los alimen
tos-medicamentos. 

Lección l i 
Transtornos nutritivos del lactan

te.—Factores etiológicos; Al imen t i 
cios. Infecciosos.—Constitucionales. 

Lección 15 
Clasificación de los trastornos nu

tritivos.—Trastornos nutritivos agu
dos. 

A) Leves: D i a r r e a prandial.—2 
Dispepsia aguda.—Sintomatología.— 
Tratamiento, 

Lección 16 
B) Graves: Toxicosis,—Diarrea del 

verano. — Sintomatología . — Trata
miento. 

Lección 17 
Colitis disenteriforme. —G u a d r o 

c l ín ico .—Etiología . -Diagnóst ico tra
tamiento. 

Lección 18 
Trastornos nutritivos crónicos.— 

A) Leves: Distrofobias o Hipotrepsia. 
Sus clases. — Sintomatología .—Pato
genia .—Diagnóst ico .—Tratamiento . 

Lección 19 
B) G r a v e s : Descomposic ión.— 

Atrofia o atrepesia .—Sintomatología . 
—Patogenia. — Diagnóstico.— Trata
miento. 

Lección 20 
Vómi tos del lactante.—Piloroes-

pasmos.—Estenosis p i lór ica .—Pato
genia.— Sintomatología . —Diagnós
t ico .—Pronós t ico .—Tra tamiento . 

Lección 21 
Raquitismo.— Yespasmoíi l ia .—Es

tudio etiológico y patogénico.—Sin
tomatología .—Diagnóst ico. — Trata
miento, 

Lección 22 
Diátesis: Diátesis exudativa.—Es

tado l ímico linfático,—Diátesis neu-
ropática.—-Diátesis a lérgica .—Estu
dio c l ín ico ,—Tra tamien to . < 

Lección 23 > 
Anginas agudas. — Vegetaciones 

adenoideas.— Hipertrofia de amíg
d a l a s . - Adeneiditis. — Sín tomas . — 
Dignóst ico. —Tratamiento. 

Lección 2h 
Vómitos cíclicos con acetonemia. 

—patogenia.- Sintomatología. —Tra
tamiento, 

Lección 25 
Traqueitis. — Bronquitis aguda,— 

Bronquitis capilar, —Etiología,—Sín

tomas. — Tratamiento. — Bronquitis 
crónica . — Bronquiectasias. — Estudid 
cl ínico. —Diagnóstico.—Tratamiento. 

lección 20 
Bronconeumonia . — Etiología. — 

Sintomatología .—Diagnóst ico.—Tra
tamiento Pseudo crup bronconeu-
mónico .—Neumonía . — Etiología.— 
Ana tomía patológica . — Sín tomas 
complicaciones . -Di agnóst ico.—Tra
tamiento. 

Lección 27 
Cardiopatias congéni tas .—Estudio 

de las cianosis.—Principales formas 
ana tomapa to lóg icas y c l ín icas .—En
fermedad de Roger.—Teiratogia de 
Fal loí . 

Lección 28 
Anemias.-Sus c lases . -S ín tomas .— 

Diagnóst ico. —Tratamiento.— Leuce-
nias . — Sus clases . — Sín tomas . — 
Diagnós t ico .—Tratamiento . 

Lección 29 
Cretinismo y mixedema,—Etiolo

g ía .— Sintomatología . — Diagnóst i 
co.—Tratamiento. 

Lección 30 
Diplegía cerebral.—Formas espe

ciales . — Sintomata logía . — Trata
miento. 

Lección 31 
Meningitis agudas . — Meningitis 

serosa. — Meningitis tuberculosa. — 
Formas cl ínicas . 

Lección 32 
Atrofias musculares progresivas. — 

Principales formas cl ínicas . 
Lección 33 

C o r e a.—Etiología.— Descr ipción 
c l ín ica .—Evoluc ión .—Diagnós t i co , -
Tratamiento. 

Lección 34 
Difteria. —Etiología,—Síntomas y 

localizaciones — Diagnóstico.— Pro
nóstico, - Difteria.— (cont inuac ión) . -
Complicaciones.—Tratamiento pro
filáctico y cu ra t ivo .—Eníe rmedad 
del Suero. x 

Lección 35 
Sarampión.—Definición.— Estudio 

c l ín ico .—Formas anómalas .—Com
pl icac iones .—Etio logía .—Problemas 
de la inmunidad . —Contagio—Sa
rampión ,—(Cont inuac ión) ,—T e r a-
péutica.— Profiláxis. — Tratamiento 
curativo. —Reseola. 

Lección 36 
Escar la t ina .—Descr ipc ión cl ínica. 

Formas anómalas . — Complicacio
nes.—Diagnóstico.— Problemas de 
etiología y contagio. —Tratrmiento 
profi láct ico y curativo. 

Lección 37 ' 
Viruela.— Etiología.— Sintomato-

1 o g í a . — D i a g n ó s t i c o . - T r a t a m i e n t o 
profi láct ico y curativo.—Varicela. 

Lección 38 
Poliomiel i t is anterior aguda.-Etio-

logía. — Propagac ión y contagio.— 
Cl ín i ca .—Diagnós t i co . -T ra t amien to 
profiláctico y curativo. 



Diagnóst i -

-Síiitomas.--
—Complica-

Lección 39 ¡ 
• Tosferina.--Importancia de la mis

ma en patología in fan t i l—Et io logía . 
S ín tomas . — Pronóslico.-
co.—Tratamiento. 

Lección W 
Rala azar. E t i o l o g í a -

Diagnóstico diferencial, 
ciones. —Tratamiento. 

Lección i l 
Tuberculosis infantil.— Nociones 

de etiología y ana tomía patológica.--
Estudio c l ínico.—Tuberculosis in
fantil (cont inuación) . Diagnóstico.— 
Métodos.—Estudio radiológico.--Tra-
tamiento. 

Lección 12 
Sí l i l is . — Etiología. — H e r e n c i a . — 

Descripción clínica, — Sífilis.—fconti-
nu-ación). — Diagnóst ico . - Pronós t ico . 
Tratamiento. 

Lección 4-3 
Helmint iás is .—Tenias . — Oxiuros. 

Ascár ides .—Tratamiento . 
Lección 44 

Higiene de la edad pre-escolar.— 
Morbilidad.—Sus causas.—Mortali
dad y factores sociales y méd icas 
que la determina. 

Lección 45 
Crecimiento del n iño durante la 

edad escolar.—Estudio de la ficha 
médica.—Higiene general y alimen
tación en esta edad. 

Lección 4-6 
Protección a los n iños de la edad 

pre-escolar,—Higiene escolar.—Exa
men físico del escolar.—Factores que 
influencian su desarrollo.—Examen 
somatológico. 

Lección M 
Examen médico del escolar. —En

fermedades propias de esta edad. 
Lección Í8 

Desarrollo ps íquico del escolar.— 
Consideraciones generales.—Técni-

' cas especiales.—Examen de los anor
males. 

Lección 49 
Higiene del maestro.—Profilaxis 

médica y social.—Higiene de la es
cuela.—Influencia del mobil iar io es
colar en la salud y desarrollo del 
n iño . 

Lección 50 
Organización del Servicio Médico-

Escolar.—Su importancia . -Ficha es
colar.—Extremos que debe abarcat. 
Final idad del servicio. 
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5 

Matara M Obras 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I Ó N 

RELACION de los permisos de conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durante 
el mes de Marzo de 1940. • 

nnero 

4.474 
4.475 
4.476 
4.477 
4.478 
4.479 
4.480 
4.481 
4.482 
4,483 
4 484 
4,485 
4.486 
4.487 
4.488 
4.489 
4,490 
4,491 
4.492 
4.493 
1.494 
Í.495 
4.4% 
4.497 
4.498 
4,499 
4.500 
4.501' 

2.a 
La 
2.a 

1. a 
2. a 
2.a 

2.£ 

2.a 

La 
2.a 
l.3 
2.a 
1. a 
2. a 

N O M B R E S 

Clineo del Río Alonso... , . 
Felicísimo Monge Hernánndez 
Angel Fernández García 
Olegario Fernández Vargas... 
Gonzalo Pérez Prada 
Ismael González Rabanal 
Esteban García Diez 
Vicente García Beneitez 
Manuel G-allego Ortiz 
Jerónimo Gutiérrez Zapico . . . 
Leandro Alvarez García 
Maximiliano Frías Hidalgo.. . . 
julio Ca-bajal Blanco 
Carlos Merino Hubal 
Alipio Alvarez Rodríguez 

Íosé Ortiz Valbuena 
florentino Robles Hidalgo.. .. 

Jerónimo de Abajo F l ó r e z , . . , . 
Mauro Carracedo Martínez . . \ 
César Arias Vidal 
Valeriano Rodríguez Castro.. 
Pedro Fernández Fernández. . 
José Marcos Arias 
Agapito Rodríguez Garc ía . . . . 
Heleodoro Fdez. Fernández . . . 
Felipe Vizán Presa 
Angel González Granada 
Santiago Puerta Alvarez 

N O M B R E S 

Dei padre De la madre 

Sergio 
Rafael 
D e s c o n o c i d o . . . . . . 
Dii io 
Isaac 
David 
Simón 
Víctor 
Manuel 
Jerónimo. . . 
Vicente . . . . 

o s é . . . . . . . . 
Valeriano.. 
Emil iano. . . 
Manuel . . . . 
Anastasio .. 
David 
Francisco.. 
Vicente .. . . 
Serafín 
Clemente .. 
Claudio . . . . 
Miguel 
Eugenio.. . . 
Fabián. . . . . 
Amador . . . . 
Angel 
Salvador . , . 

A n a . . . . . . . . 
Felisa 
Max ira!na .. 
Eduviges... 
Luisa 
Angela 
Beatriz 
Felisa 
Sabina 
Anunciación 
Catalina... . 
Teresa 
Anastasia . . 
María . . . . . . 
Asunción.. . 
Baltasara... 
Francisca.., 
Manuela.... 
Antonia . . . . 
Carmen . . . . 
Margarita.. 
loseta 
Carmen . . , . 
Melchora... 
Venancia. •. 
Isabel 
Carmen 
Rufina 

N A C I M I E N T O 

D í a 

22 
29 
23 
5 

15 
in 
22 
14 
20 
26 

1 
3 
1 

12 
31 
28 
5 
1 

16 
2 

30 
24 
19 
13 
16 
12 
4 

24 

MES 

Mayo 
Idem 
Noviembre . 
Mayo 
Noviembre . 
Mayo 
Jun io . . . . . . . 
Abr i l 
Septiembre 
Enero 
Septiembre 
Marzo 
Julio . . / . , . . . 
Septiembre 
Junio . 
Agosto 
Enero . . . . . . 
Mayo 
Noviembre , 
Mayo . . . . . . 
Marzo 
Enero 
Julio 
Junio , 
Octubre . . . . 
A b r i l . . . . . . 
Diciembre.. 
Octubre .. . ' . 

Año 

1914 
1913 
1.921 
1921 
1914 
1916 
1919 
1914 
1919 
1922 
1921 
1908 
1918 
1915 
1912 
1918 
1911 
1921 
1912 
1916 
1916 
1919 
1915 
1916 
1915 
1902 
1913 
1913 

L U G A R 

esno. 
Crabrillas 
Robles 
Villamondrín.. .. 
Priaranza 
Castrocontrigo .. 
Veguellina 
Argovejo.. 
Veguellina . . . . 
Matallana 
F'erral v 
San Adr i án . . . . . . 
Sahagún . . . . . . . 
León 
forre Babia 
ValenciaD. Juan 
Cañizal 
Castrillo.. 
Vil lal l ix. 
Tiedra 
Quintanilla 
Oteruelo 
Huesca. 
Quintanilla 
Villabalter.. . . : 
Castilfalé 
M a d r i d . . . . . . . . . . 
Frobajo.. . . . . . 

PSOVINGiA 

León. 
Salamanca. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Valladolid. 
León. 
Idem. 
Granada. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
León. 

León, 8 de A b r i l de 1940.—El Ingeniero Jefe acctal., Pío Cela. 

T R A N S F E R E N C I A S 
RELACION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O. P., durante el mes de Marzo de 1940. 

A U T O M Ó V I L 

Ma rea 

Ford . . . . , 
Buick 
Chysler. 
Idem 
Fiat [ [ [ ] [ 
Citroen . . . . ' 
Wem. . . 
Ford. . . . 
*;E. o . . ; : : ; : : : : 
W l e r 
Ford , , ' 
Stroen . ' ' ' . " 
olitz 
S p̂son! 
Uievrole.t 
P̂el 

H :::::: 
iat 

Número de ma
trícula 

L E -
L E -
L E -
L E 
L E -
L E -
L E -
L E -
L E -
L E -
L E -
L E -
L E -
L E -
L E 
L E 
L E 
L E -
L E -

2758 
1652 
2476 
1448 
1314 

3204 
2089 
2503 
2415 
639 

2400 
2795 
1602 
3120 
1916 
2458 
1366 

C E D E N T E 

N o m b r e 

Nicolás Rodríguez 
Dionisio González 
Angel Fernández 
Petra Diez 
Diputación Provincial . . . 
Constantino González. . . 
José Villanueva 
Magín Casado 
Idem 
Antonio Alvarez 
Gabriel Pastrana 
Juan Morros 
Arsenio Orejas 
'esús Martínez Martínez 
Benito Prieto 
Antonio Vilardell 
Telesforo Hurtado 
Idem 
Juan Luis Fernández . . . 

A D Q U I R E N T E 

N o m b r e 

Recaredo García Diez 
Rodríguez Laizabal y Cñía. . 
Esther Granda Fernández .. .. 
Enrique González Menéndez. 
Instituto de Higiene 
José Villanueva Rodrigo.... .. 
Mantequerías Arias, S. A . . ., 
Gabriel Lafuente Casado... . . 
Idem 
Agustín Gutiérrez Alvarez. . . 
Heleodoro Pastrana 
julián Sardá Pedragosa 
Luis Sánchez Cañón . . . . . . . . . 
María Martínez Cabrera 
Moralina Martínez Prieto .. .. 
Teodoro Rodríguez Tello . . . 
Carmen Gómez Puente 
Idem 
Coralina Fernández Alvarez. 

Domicilio 

Veguellina de Orbigo. 
Oviedo,. 
Idem. 
León, 
Idem. 
Oviedo. 
Idem. 
Ponferrada. 
Idem. 
León 
Vallecillo. 
León. 
Viiíafalé 
Astorga. 
Va l de San Lorenzo. 
Galvez-Toledo. 
León. 
Idem. 
Idem. 

León, ' de Abr i l de 1940—El Ingeniero Jefe accidental, Pío Cela. 



Distrito Forestal de León 

A N U N C I O \)E S U B A S T A 
Habiendo sido aprobado por el 

l imo . Sr. Director General de Mon
tes, Caza y Pesca fluvial, el proyecto 
de recons t rucc ión de la Casa fores
tal de Ta buyo del Monte, esta Jefa
tura hace saber' que la subasta de 
\Ás obras correspondientes a dicho 
proyecto, t endrá lugar en las ofici
nas del Distrito Forestal de León, a 
las once horas del día 30 del co
rriente mes de Mayo. E l plazo para 
la presentac ión de las proposiciones 
t e r m i n a r á a las doce horas del día 
29 de dicho mes. 

E l presupuesto de contrata as
cienda a 53.528,96 pesetas. 

E l proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto durante el 
plazo de admis ión de las proposi
ciones, en las oficinas del Distrito 
Forestal de León, a las horas de diez 
a trece. 

Los licitadores p resen ta rán sus 
proposiciones en sobre cerrado y la
crado, que diga ^Propos ic ión para 
la subasta de las obras de recons
t rucc ión de la Casa forestal de Ta-
buyo del Monte». Dichas proposi
ciones se redac ta rán de acuerdo con 
el modelo que se inserta al final de 
este anuncio y se ex tenderán sobre 
papel de la clase sexta (4,50 pesetas) 
o en papel c o m ú n con igual reinte-
gro. , . j 

E n sobre separado abierto se i n - . 
cluirá el resguardo que acredite la 1 
const i tucción en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales, en! 
metál ico o valores del Estado, de la 
fianza provisional, cuyo importees 
del tres por ciento del presupuesto 
dé la obra o sean 1.605,87 pesetas. 

Los licitadores pod rán concurrir 
al acto de la subasta, por sí o por 
representación, debiendo en este últi
mo caso bastantear el poder que 
acredite la personalidad de su re
presentante por cualquiera de los 
Letrados en ejercicio en esta plazal 

Si el licitador f u e r a Empresa, 
Compañ ía o Sociedad, h a b r á de 
presentar el certificado que prescri
be el ar t ículo 6.° del Real Decreto de 
23 de Diciembre de 1928, a d e m á s de 
justificar su capacidad ju r íd ica . 

L a adjudicación se liará a la pro
posición más ventajosa entre las ad
mitidas. E n caso de haber dos pro
posiciones iguales se dec id i rá el em
pate por pujas a la l lana durante 
quince minutos y si pasado ese pla
zo persistiera el empate, la adjudi
cac ión se hará por sorteo. 

Los licitadores quedan obligados 
a presentar unida a su proposic ión 
la relación de remuneraciones mí
nimas que hayan de abonar a los 
trabajadores. 

E l adjudicatario viene obligado a 
constituir una fianza definitiva, cuyo 
importe será el diez por ciento del 

presupuesto, o sean 5.352,90 pesetas 
y.a otorgar la escritura de contrata 
ante el Notario que se le designe en 
el plazo de quince d í a s . hábi les , a 
contar desde aquél en que se le co
munique la adjudicac ión definitiva. 

León, 1.° de Mayo de 1940.—El In
geniero Jefe, Juan M. Viña. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
Don N . N . N . , vecino de , se

gún cédula personal n ú m e r o . . . ,, 
enterado del anuncio publicado con 
fecha de , . . de ú l t imo y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicac ión en 
públ ica subasta de las obras de re
cons t rucc ión de la Casa forestal de 
Tabuyo del Monte, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . , . . (aquí la 
proposición que se haga) admitien
do o mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero se advierte que 
será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y cént imos , 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda 
aquél la en que se a ñ a d a alguna 
clásula . 

(Fecha y firme del proponente) 
N ú m . 159—80,25 ptas. 

da por esta Alcaldía, de habilitación 
de un crédi to de tres mil veinticin
co pesetas, con imputac ión a los ca
pí tulos 5.° y 10, ar t ículos 2.° y 2.° del 
presupuesto ordinario del año ac
tual, y (fue h a b r á de cubrirse con 
el exceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos en la 
l iqu idac ión del año anterior, para 
atender a los gastos del sueldo del 
Agente Recaudador de los arbitrios 
de este Ayuntamiento, pago de los 
alquileres de la casa-habitación de 
los Maestros de este Municipio, del 
segundo semestre del año pasado. 
Se hace públ ico con arreglo al ar
tículo 12 del Reglamento de' Hacien
da, para que en un plazo de quince 
días, se formulen las reclamaciones 
que se estimen justas. 

L a Robla, a 30 de A b r i l de 1940.-
E l Alcalde, Andrés Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
León 

Acordado por la Corporación mu 
nicipal , en sesión celebrada el día 29 
del pasado mes de A b r i l , la modifi
cac ión del ar t ículo 172 de las .Orde
nanzas Municipales, respecto a la 
altura de los edificios que se cons-: 
truyan en calles o plazas de esta ca
pital, se pone en conocimiento del 
públ ico , que, en cumplimiento de lo 
que determina el párrafo 2.° del ar
t ículo 146 de la vigente Ley Munici-. 
pal, se abre Un per íodo de un mes, a 
contar (̂ e la publ icac ión del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , para que se puedan interpo
ner las reclamaciones que se crean 
pertinentes contra el acuerdo expre
sado, ha l l ándose en las oficinas de 
la Secretaría municipal , la forma en 
qué queda redactado el mencionado 
ar t ícu lo . 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 1 de Mayo de 1940 . -E l A l 
calde', Fernando G. Regueral. 

Ayuntamiento de 
La-Habla-

Acordado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntainiento que 
tengo el honor de presidir, en sesión 
del 18 de los corrientes, informar 
favorablemente la propuesta in i c i a -

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Continuando en ausencia e igno
rado paradero Daniel de Dios Cam
pano, hijo de Manuel y de Esperan
za, nacido en Boisán, Áyuntamient 
de Luc i l l o , el día 11 de Enero de 1W 
y habiendo solicitado la tramitaciOD 
de expediente de continuación 
prórroga de primera clase Joaquín 
Dios Blanco, hermano del anteS 
perteneciente al reemplazo de 1 ' 
se anuncia al públ ico , a fin de %Ji 
si alguna Autoridad o persona Se 
de la residencia y paradero ac ej 
del mozo Daniel antes expresado, 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

E n cumplimiento del acuerdo to
mado por la Comisión Gestora de 
mi presidencia, en a rmonía con lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio 
de la Gobernac ión de 30 de Octubre 
de 1939, y ha l l ándose vacante la 
plaza de Alguaci l - Portero de este 
Ayuntamiento, cuya plaza se halla 
dotada con el sueldo anual de ciento 
setenta y cinco pesetas, y demás de- 1 
rechos reglamentarios, se anunciaa 
concurso, para su provisión, porel 
plazo de treinta días, finalizado el 
cual, se ad judicará entre los aspi
rantes, por el orden de méritos si
guiente: 

Mutilados que, siendo alfabetos, 
no sean cojos ni mancos, ni padez
can defecto físico que les imposibi
lite el desempeño del cargo; ex com
batientes, ex cautivos, huérfanos y fa
miliares de muertos por la causa, y, 
a falta de concursantes, cualquiera 
otro que se c o m p r o m é t a a desempe
ña r el cargo con probidad. 

Los aspirantes dir igirán sus ins-
tapcias a esta Alcaldía en el plazo 
indicado, a c o m p a ñ a n d o documen
tos acreditativos de méri tos y su ad
hesión al régimen. ,. 

Cubillas de Rueda, a 30 de Abril 
de 1940.—El Alcalde. S. Maraña. 



ual se ausentó para .América hace 
lucho ríiás de diez años, lo comu
niquen a esta Alcaldía. 

Se ignoran las senas personales de l , 
referido individuo, por haberse au-1 
sentado de ésta desde n iño , pues j 
cuando entró en quinta ya fué de-1 
clarado prófugo. 

Lucillo, 29 de A b r i l de 1940.-rEl 
Alcalde, M . Campano. 

Entidades menores 
i 

Junta vecinal de Los Barrios de Luna ; 
Aprobado el presupuesto ordina- i 

rio para el actual ejercicio de 1940,, 
se halla de manifiesto al púb l i co , ! 
ta la Secretaria de la referida Junta, 
Jurante un plazo de o c h o días, 
en que podrá ser examinado y formu
larse las oportunas reclamaciones 
en dicho plazo y en los cinco días 
siguientes. 
Pasado el indicado plazo, no serán 1 

admitidas las que se presenten. 
Los Barrios de Luna , 10 de A b r i l 

de 1940. — E l Presidente, Antonio 
Gutiérrez. 

Junta vecinal de Sotico 
Confeccionadas que han sido las 

cuentas de caudales del presupuesto 
de este pueblo, de los años 1938yl939, 
seexponen al púb l ico en casa del que 
suscribe, durante un plazo de quince 
días, en el cual p o d r á n ser exami
nadas, y formularse reclamaciones 
durante el per íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes, a contar 
desde su té rmino . 

Sotico, 26 de A b r i l de 1940.—El 
Presidente, Manuel García. 

D E L E O N 

A N U N C I O S 
El Tribunal Regional de Respon-

aoilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
dHQo0 corl fecha 29 de Diciembre 
j j™9 la incoación de expediente 
re Responsabilidades Polí t icas con-

Leónides Prieto Prieto, de estado 
rtera, natural de de Peredilla de 
ñ a d í ' Pí"0^110^ de León, y veci-
cuv mismo, provincia de idem, 

J0 expediente se tramita y lo si-
5abiieVUZ§ado Instructor dé Respon-
iJudades Pol í t icas de León, sito en 
Pl 'Lé§ión VII, n ú m e r o 4, de dicha 

a' que hace saber lo siguiente: 

insíructor nrovincial de res-

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes a la misma. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do deTr imera instancia o Munic i 
pal de] domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
'declaraciones el mismo día que las 
reciban, y-

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del falló del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en 'los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 29 de Febrero de 1 9 4 0 . - E l 
Juez, José Tranque Santos. 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
aco rdó con fecha 29 de Febrero de 
1940, la incoac ión de expediente de 
Responsabilidades Pol í t icas contra 
Santos Al ler Pérez, vecino de Riofrio, 
provincia de León, cuyo expediente 
se tramita y lo sigue el Juzgado Ins
tructor de Responsabilidades Polí t i
cas de León sito en la calle Legión 
VII, n ú m e r o 4, de dicha Plaza, que 
hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla
rac ión cuantas personas puedan i n 
dicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. 

P i ?iendo prestarsé tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o M u n i c i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incopiparecen-
cia del presunto» responsable, tleten-
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades'Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 2 de Marzo de 1940—El 
Juez, José Tranque Santos. 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades de Val ladol id , acordó 
con fecha 27 de Febrero de 1940, 
la incoac ión de expediente de Res
ponsabilidades Polí t icas contra José 
Rodríguez González, de profesión 
jornalero, de estado sottero, natural 
de Azadinos, provincia de León, 
y vecino del mismo, provincia de 
León, cuyo expediente se tramita 
y lo sigue el Juzgado instructor de 

Responsabilidades Pol í t icas de León 
sito en la cal lé Legión VIL n ú m e r o 4, 
de dicha Plaza, que hace saber lo 
siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o munic ipa l 
del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y • 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la icomparecencian 
del presunto responsable, t end rá la 
t rami tac ión del fallo del expediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 1 de Marzo de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

E l Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
a c o r d ó con feciia 29 de Diciembre 
de 1939 la incoac ión de expediente 
de Résponsabi l idades Pol í t icas con
tra Antonio Barrera Alvarez, de pro
fesión minero, de estado casado, na
tural de Sant ibáñez de Rueda, pro
vincia de León y vecino de Gar-
fín, provincia de León, cuyo ex
pediéntese tramita y lo sigue el Juz
gado Instructor de Responsabilida
des Pol í icas de León, sito en Le
gión VII, n ú m e r o 4, de dicha Plaaza, 
que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
claración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Pr imera instancia o Munici 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incoVnparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t ícu los 45 y 46 
de la Ley de responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 29 de Febrero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

Juzgado municipal de Grade fes 
Don Ignacio González González, Juez 

munic ipa l de Gradefes. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia de juic io verbal c iv i l , se-



s 
guido en este Juzgado a instancia de 
Demetrio López Rodríguez, vecino 
de Santa Olaja de Eslonza, contra 
T o m á s Alvaiez Valladares, vecino 
de Sahechores, sobre rec lamac ión 
de setecientas veinticinco pesetas, 
costas y gastos, se acordó \ender en 
públ ica subasta, por t é rmino de 
veinte días, los bienes que le fueron 
embargados al demandado, sitos en 
t é rmino de dicho Santa Olaja, que 
siguen: 

1. a U n huerto, a la calleja de la 
Vega, hace tres áreas, l inda: Este, 
Calle de la Fuente; Sur, Lisardo Pas
cual; Oeste, Arsenio F e r n á n d e z y 
Norte, Camino de la Vega, tasado en 
doscientas sesenta y nueve pesetas. 

2. a Una tierra, a Carrueda, de ca
bida unas nueve áreas, l inda: Este y 
Norte, Maximino Éspiniel la y Sur, 
camino; tasada en doscientas sesenta 
y ocho pesetas. 

3. a Otra, a la Quintana, de nueve 
áreas de cabida, l inda: Este, Eleute-
rio Alvarezí Sur y Norte, Ribón; tasa
da en cien pesetas. 
. 4.a Otra a Cueto Negrillo, hace 

cuatro áreas, l inda: Este, Lisardo 
Pascual; Sur, Monte y Oeste, Narciso 
Moratiel, tasada en sesenta y siete 
pesetas. 

5. a Otra a las Bozas, de nueve 
áreas , l inda: Sur, Sicil iano Alvarez; 
Oeste, Basilio Diez y Norte, Eleocri-
cio Alvarez; tasada en doscientas se
senta y ocho pesetas. 

6. a Otra a L a Pedrera, de once 
áreas, l inda: Este, herederos de José 
Moratiel y Oeste, Paul ino Peláez; 
tasada en ciento treinta y cuatro pe
setas. 

7. a Otra a las Lastras, hace una 
hemina de cabida y l inda: Sur, San-
dalio García; Oeste, Josefa García ; 
Norte, T o m á s García; tasada £ 
/pesetas. 

8. a Otra a los Lomani l los , \ 
cuatro áreas , l inda: Este, cami ní 
Sur, Paulino Peláez y Oeste, Seba 
t ián Moratiel; tasada en cien pe
setas. 

9. a Otra al camino de León, hace 
nueve áreas, l inda: Este, Emerencia-
na Fe rnández ; Sur, Protasio Martí
nez y Oeste, Benjamín Moratiel; ta
sada en cien pesetas. 

10. Otra a Valdeleón, de cabida 
doce áreas, l inda por todos cuatro 
puntos cardinales, con lindero, tasa
da en ciento treinta y cuatro pesetas. 

L a subasta t endrá lugar en los es
trados de este Juzgado, el día 27 del 
actual, a las once, no admi t iéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su tasación, n i l icita-
dor a la subasta que'no haga el pre
vio H ^ f X l t o del 10 por 100 de su 
91 ' ^ ^ ^ l a mesa del Juzgado. 

'radefes, a 1.° de Mayo 
'ció González.--D. S. Ó 

. nzález, Secretario. 
GL 155.—30,80. pts, 

Don Ignacio González González,Juez 
municipal de Graaefes: 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia de juic io verbal c iv i l , se
guido en este Juzgado a instancia de 
María Gabina Yugueros, vecina de 
Casasola, contra T o m á s Alvarez V a 
lladares, vecino de Sahechores, so
bre rec lamac ión de seiscientas vein
titrés pesetas-, costas y gastos, se acor
dó sacar en públ ica subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes que 
le fueron embargados al demandado 
que h a b r á n de expresarse con sil ta
sación, cuya subasta t endrá lugar el 
día veintisiete de Mayo actual, a las 
diez en la sala audiencia de este 
Juzgado, no admi t i éndos posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su tasación, n i l icitador que 
no haga el previo depósi to que la 
Ley establece. 

Bienes objeto de la subasta rí \ 
cantes en t é rmino de Santa Olaja 
Eslonza. 

1. ° Una finca, a los «Prados de p 
Fuente», de siete áreas cuarenta \d 
siete cent iáreas de cabida, l inda: pr 
el Este, otra de Josefa Fe rnández 
Sur, Juan Pérez; Oeste, r ibón y Ñ o r 
te, Sicil iano Alvarez; tasada en tres
cientas cincuenta y cinco pesetas 

2. ° Un prado, cerrado, a «La Re
guera», hace siete^ áreas diez centi
áreas de cabida, l inda: Este y Sur, 
con camino; Oeste, Sici l iano A l v a 
rez y Norte, Arroyo Moro; tasado en 
trescientas cincuenta y cinco pese
tas. 

3. ° Una parte de casa, en el casco 
del pueblo, mide cinco metros con 
ocho cent ímet ros de línea, por la ca
lle Real y l inda: esta parte Este y 
Sur, casa de Domingo López; Oeste, 
d i ^ V calle y Sil iciano Alvarez; tasa-

eiscientas noventa pesetas, 
en Gradefes a 1.° de Mayo 

Ignacio González.-D. S. O., 
González, Secretario. 
Ñ u m . 156.-19,60 ptas. 

édula de* citación 
^ l a presente, se cita, l lama y 

emplaza a D. Zacar ías Minayo V i 
vas, mayor de edad, soltero, que 
prestó servicios en la Fáb r i ca de Ar
mas de L a Coruña , y hoy en ignora
do paradero, a fin de que el día tre
ce de Mayo próx imo y sus once ho
ras, comparezca ante la .Sala A u 
diencia del Juzgado municipal de 
León, a celebrar juicio verbal c iv i l 
contra el mismo, promovido por 
D. Aníbal F e r n á n d e z Rodríguez, ma
yor de edad, vecino de León, sobre 
ratificación de embargo preventivo, 
por cuant ía de trescientas veinticin
co pesetas, advir t iéndole que si no 
comparece, se seguirá el ju ic io en su 
rebeldía y le pa ra rá el perjuicio de 
Ley. 

León \ einta de A b r i l de m i l no-
uarenta.—El Secretario, 

N ú m . 157.-9,20 ptas. 

Anuncios particulares 
BOLLERAS DE Ü B O A U J B s X 

C O N V O C A T O R I A 
Por la presente se convoca a Jun. 

ta general extraordinaria, de señores 
accionistas, a los efectos de los ar
t ículos 36 y siguientes de los Estatu-
tos, para el día 25 del corriente, a 
las cuatro de la tarde, en su domi
ci l io social. Y para el día 28, se con
voca a otra de la misma naturaleza, 
a la misma hora y lugar, para tratar 
lo referente al a r t ícu lo 38 de los Es
tatutos. 

ada, í.0 de Mayo de 1940. -
4nte del Consejo de Admi-

G. Torre. 
N ú m . 158.-12,00 ptas. 

& BE LEON, S. I 
Se convoca a la Junta general or

dinaria de señores Accionistas, que 
se ce lebrará en Oviedo, en la calle 
de Mendizábal , 1, 3,° izquierda, (por 
imposibi l idad de hacerlo en el do
mic i l io social), el día 13 del corrien
te mes, a las doce de la mañana , COR 
arreglo a la siguiente orden del día: 

1. ° Lectura del acta de la sesión 
anterior, 

2. ° Aprobac ión del Balance, Me
moria y cuentas del ejercicio 1939. 

3. ° Reparto de Utilidades, con 
cargo al Ejercicio 1939. 

4. ° Adquis ic ión de uno o varios 
inmuebles en la ciudad de León y 
cons t rucc ión de edificios. 

5. ° Ratificación del acuerdo del 
Consejo de Adminis t rac ión , para 
poner en c i rcu lac ión las acciones 
en cartera. 

Se trata a d e m á s de cuantos asun
tos son de la competencia de la Jun
ta, con arreglo ai a r t ícu lo 19 de nues
tros Estatutos. 

Para la asistencia a dicha Junta 
y d e m á s derechos de los señores Ac
cionistas, se a jus tarán a las disposi
ciones de nuestros Estatutos. 

Oviedo, a 4 de Mayó de 1940,—E1 
Presidente del Consejo de Adminis-
t rací^ uisasola. 

úm, 165.- -24,75 ptas. 

E O N 
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